
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

No. 11001-31-10-003-2023-00433-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ACLARE los hechos de la demanda, indicando con precisión y 

claridad cuál fue el último domicilio común de las partes, con el fin de 

verificar la competencia dentro del presente asunto. 

 

2. EXCLUYA la pretensión tercera, como quiera que, atendiendo 

al domicilio del niño J.D.G.C., el competente para adoptar decisión es 

el Juzgado 04 de Familia de Armenia (Quindío).  

 

3. APORTE las evidencias correspondientes de cómo obtuvo la 

dirección electrónica de la parte demandada, toda vez que no se 

allega documento alguno al plenario que permita corroborar la 

manifestación realizada en el acápite de notificaciones (artículo 8 de 

la mencionada ley). 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 31 HOY 09 DE AGOSTO DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA   


